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2 SUPUESTOS:

• PADECIMIENTO GRAVE, CRÓNICO E IMPOSIBILITANTE (que no haya curación o mejoría, no permita valerse por si mismo) 
• ENFERMEDAD GRAVE, INCURABLE 

Ambos casos deben provocar un sufrimiento físico o psíquico constante e intolerable (insoportable) 

REQUISITOS: 

• Español ó 12 meses de empadronamiento 
• Mayor de 18 años
• Capaz y consciente cuando realiza la solicitud 
• Realizar dos solicitudes 
• Firmar consentimiento informado 

Un año después:
180 (150-200)

practicadas

Entrada en vigor: 25/junio/2021



Este documento se ha elaborado por expreso mandato legal previsto en la Ley Orgánica 3/2021, 24 
de marzo, de regulación de la eutanasia: 

Disposición adicional sexta. Medidas para garantizar la prestación de ayuda para morir por los 
servicios de salud. 

Con el fin de asegurar la igualdad y calidad asistencial de la prestación de ayuda para morir, el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud deberá elaborar en el plazo de tres meses a 
contar desde la entrada en vigor de la Ley un manual de buenas prácticas que sirva para orientar la 

correcta puesta en práctica de esta Ley.



IMPLICADOS

•  PACIENTE
– Testamento vital, voluntades anticipadas, instrucciones previas... 

•  FAMILIARES/ALLEGADOS 
• MÉDICO RESPONSABLE 

– Coordinador de información y asistencia 
– Interlocutor principal 

• MÉDICO CONSULTOR 
• OTROS PROFESIONALES SANITARIOS (FARMACÉUTICO)
• COMISION DE GARANTIA Y EVALUACIÓN 

– 7 miembros mínimo
– Médicos, Enfermeras y Juristas 
– Organo administrativo creado por Gobierno Autonómico(reg. Juridico) 

• JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 



Código de Ética Farmacéutica 2015













• Varios medicamentos recomendados se utilizarán en condiciones diferentes a las 
autorizadas en la ficha técnica.

• De acuerdo al RD 1015/2009, por el que se regula la disponibilidad de 
medicamentos en situaciones especiales, esta utilización entra dentro de la 
práctica clínica, no requiriendo autorización por parte de la AEMPS.

• El médico/a responsable deberá justificar en la historia clínica la necesidad del 
uso de los medicamentos y proporcionará la información necesaria al paciente, 
obteniendo su consentimiento conforme a la legislación vigente.



3. ELABORACIÓN Y DISPENSACIÓN DE LOS 
MEDICAMENTOS 
Tras la prescripción médica, el responsable en el 
SFH comprobará que se cumplen los requisitos 
formales y que los documentos necesarios están
disponibles en la historia clínica electrónica (HCE). 

Varios de estos medicamentos están calificados como de 
“Uso Hospitalario” y en ocasiones se tendrán que utilizar 
fuera de este ámbito (domicilios o residencias).



Manual de buenas prácticas en eutanasia (Anexo II)

La prestación de ayuda para morir se puede producir en dos modalidades: 

1.ª) La administración directa al paciente de una sustancia por parte del profesional 
sanitario competente. 
2.ª) La prescripción o suministro (dispensación) al paciente por parte del profesional 
sanitario de una sustancia, de manera que la pueda tomar o auto administrar, para 
causar su propia muerte. 

… todos los profesionales implicados (medicina, enfermería, farmacia…) deben 
examinar juntos y en detalle todo el proceso de la eutanasia.

La realización de la prestación de ayuda para morir debe hacerse con el máximo 
cuidado y profesionalidad por parte de los profesionales sanitarios.



• Para la administración intravenosa deben prescribirse dos kits, y para la 
autoadministración, un kit oral y dos kits intravenosos. 

• Dicha prescripción irá asociada al CIE10 de la patología de base que genera una 
«enfermedad grave e incurable» o un «padecimiento grave, crónico e 
imposibilitante». 

• Para las personas que soliciten la eutanasia en el ámbito de asistencia privada, se 
desarrollaran idénticos mecanismo en sus sistemas de información. 

KITS DE MEDICACIÓN

Para prevenir errores de medicación y facilitar la administración 
se elaborarán kits con los medicamentos a utilizar. 



Recomendaciones para la elaboración de los kits:

1. Los kits se deben preparar para cada paciente. 

2. Los kits se elaborarán en los Servicios de Farmacia Hospitalaria y cuando sea necesaria la 
reconstitución previa a la administración del medicamento ésta se llevará a cabo siguiendo las normas 
de buenas prácticas de preparación de medicamentos y en condiciones que garanticen la esterilidad y la 
trazabilidad del producto final. Deberá quedar constancia por escrito del kit empleado y se devolverá al 
Servicio de Farmacia el kit sobrante. 

3. Identificación del kit (código, referencia…) que permita su trazabilidad: paciente para el que va 
destinado, lote y caducidad de los medicamentos utilizados para su elaboración, fecha de elaboración 
del kit, caducidad del kit… 

4. Siempre que sea posible se deben utilizar viales o ampollas en lugar de jeringas precargadas. Si la dosis 
de los medicamentos a administrar es un vial o ampolla completo puede ser el médico/a o la 
enfermera/o quien prepare la medicación en el momento de la administración para minimizar los 
problemas de estabilidad. 



Recomendaciones para la elaboración de los kits:

5. Cuando sea necesario se podrán incluir los medicamentos a administrar en jeringas precargadas y bien 
etiquetadas. 

6. En el caso de que el servicio de farmacia prepare jeringas precargadas será especialmente importante 
tener en cuenta las condiciones de estabilidad, necesidad de refrigeración, etc. 

7. Etiquetado claro del medicamento en cuanto al contenido y la dosificación de la jeringuilla. 

8. Uso de jeringuillas de distinto tamaño para cada medicamento. 

9. Uso de etiquetas codificadas por colores para cada medicamento indicando el orden de administración. 

Desechar las jeringuillas sin etiquetar y devolverlas a la farmacia. 







Los kits se prepararán con una antelación
máxima al día previo al de la 
administración y se custodiarán ya 
preparados en el armario de 
estupefacientes del Servicio de Farmacia 
del hospital de referencia hasta su 
dispensación. 



Durante la realización de la prestación de ayuda para morir, los profesionales sanitarios 
del equipo asistencial deben permanecer presentes en todo el proceso.

En los casos en los que la prestación de ayuda para morir se realice mediante la administración 
directa al paciente de la medicación (vía IV), el médico responsable, así como el resto de profesionales 
sanitarios, asistirán al paciente hasta el momento de su muerte.

En el supuesto de que la eutanasia se realice mediante la toma por parte del paciente de un 
medicamento (vía oral), el médico responsable, así como el resto de profesionales sanitarios, tras 
prescribir y entregar (dispensar) la sustancia que el propio paciente se autoadministrará, mantendrá 
la debida tarea de observación y apoyo a éste hasta el momento de su fallecimiento.
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• Participar en el Grupo de Trabajo Departamental/Autonómico sobre la 
Eutanasia.

• Como integrante del equipo asistencial, examinar en detalle todo el 
proceso de la eutanasia.

• Dar soporte en todo lo que necesite el médico responsable.
• Validación de las prescripciones.
• Dispensación activa o delegada.
• Elaboración y validación de los kits de medicación.
• Elaboración de las fórmulas magistrales que se precisen.
• Adecuación de las dosis de los medicamentos prescritos.
• Permanecer presente en todo el proceso.
• Acompañar al paciente siempre que éste lo solicite. 

Fases de la intervención farmacéutica:



• De acuerdo con el artículo 16.1 de la LORE, los profesionales sanitarios directamente implicados en la prestación
de ayuda para morir que podrían ejercer su derecho a la objeción de conciencia son aquellos que realicen actos 

necesarios y directos, anteriores o simultáneos, sin los cuales no fuese posible llevarla a cabo.

• Además de los profesionales de medicina y de enfermería que intervengan en el proceso final de prescripción o 
administración y suministro (dispensación) de medicamentos, podrían ejercer su derecho a la objeción de 
conciencia los médicos/as responsables y consultores/as, así como otros profesionales sanitarios que pudiesen 
intervenir en el procedimiento por requerírseles su participación, entre ellos los psicólogos clínicos. 

• Igualmente, podrán ejercerla los farmacéuticos/as en el caso de que sea necesaria la formulación magistral de 
alguno de los medicamentos que se van a administrar dentro del proceso de ayuda para morir, y en la preparación
de kits de medicamentos. 

OBJECION DE CONCIENCIA DEL FARMACÉUTICO 




